
A Ñ O X V . — T o m o I . J U E V E S 4 D E F E B R E R O D E 1875. N.0 3 5 . — P á í ? . 237 

—Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de lasgdis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18C1.) 

Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

- MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1105.~Excmo Sr.— 
Pcira la plaza de Gefe de Negociado de segunda clase, 
Letrado, Secretario del Consejo de Administración 
de esas I slas, vacante por haber sido nombrado para 
la Isla de Puerto-Rico, el electo D. Celestino Mon-
tejo, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de m i l pesos y m i l quinientos de sobresueldo 
á ü . Estanislao Chaves, Oficial primero de la misma 
Secretaría. De orden del mismo Presidente lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1874.— Homero Ortiz- — 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cdmplase, comu
niqúese y pablíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01106.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial primero de la Secretaría del 
Consejo de Administración de esas Islas, vacante 
por ascenso de D. Estanislao Chaves, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien nombrar con el sueldo anual de sete
cientos pesos y m i l ciento de sobresueldo, á Don 
Andrés Gamboa, electo Oficial segundo de la Con
taduría Central de la Isla de Cuba. De orden del 
mismo Presidente lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.— Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcamjw. 

MIXISTKRIO DE ULTUAMAK.-N." 1110.—Excmo. Sr.--
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, se ha servido expedir con esta fecha el 
decreto siguiente:—"Vengo en dejar sin efecto el 
decreto del Gobierno de la República, de fecha 
29 de Noviembre del año último, nombrando á 

Jacobo Zobel Consejero de Administración de 
las Islas Filipinas. Madrid 20 de Noviembre de 
1^74.—Francisco Serrano.—Fá. Ministro de U l 
tramar, Antonio Romero Ort iz---ho que de orden 
^ 1 mismo Presidente comunico á Y . E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01111.-Excmo. Sr.-
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido expedir con esta fecha el de
creto siguiente:—"Yengo en nombrar Consejero 
de Administración de las Islas Filipinas, en la va
cante producida por haber dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Jacobo Zobel, á D. Antonio 
Hidalgo, comprendido en las categorías del ar t í 
culo sétimo del decreto orgánico de los Conse
jos de Administración de Ultramar. Madrid 20 
de Noviembre de 1874:.--Francisco Serrano.—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Romero Ortiz."— 
Lo (pie de orden del mismo Presidente comunico 
á Y . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dids guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1874.—-Somero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcamyo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1113.-Excmo. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido espedir con esta fecha el De
creto siguiente:—Yengo en nombrar Consejero de 
Adminis t rac ión de las Islas Filipinas en la vacante 
producida por haber dejado sin efecto el nom
bramiento de D. Tomás de Fuentes, á D. Liborio 
Ramery, comprendido en las categorías del ar
tículo sétimo del Decreto orp'ánico de los Consejos 
de Administración de Ultramar. Madrid veinte de 
Noviembre de m i l ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, A n 
tonio Romero Ortiz.—Lo que de orden del mismo 
Presidente comunico á Y . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador Genercil de F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1224.-EXCIIIO. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la l iepú-
blica se ha servido espedir con esta fecha el decreto 
siguiente:—"Vengo en declarar cesante, por re
forma, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Nicolás Eosciló y Caldés, Ministro 
del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas, 
Madrid primero de Noviembre de mil'ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—¥u\ Ministro 
de Ultramar, Antonio Homero OrtizT—Lo" que de 
orden del mismo Presidente comunico á Y . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. 'Madrid 1.° de No
viembre de 1%14:.—Romero Orfe -Sr . Gobernador 
General las Islas Filipinas. 

Manila 1.° de Febrero cíe 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1225.-Excmo. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
se ha servido espedir con esta fecha el Decreto 
siguiente:—"Vengo en nombrar Gefe de Adminis
t ración de tercera clase Ministro del Tribunal de 
Cuentas de las Islas Filipinas, á D.Eduardo Guer
rero y Scarmichia, Administrador general de Cor
reos que ha sido de dichas Islas. Madrid primero de 
Noviembre de m i l ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, A n 
tonio Romero Ortiz."—Lo que de orden del mismo 
Presidente, comunico á Y . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 1.° de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01126.—Excmo. Sr.-
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Eepú-
blica, de acuerdo con el Consejo de Ministros, lia 
tenido por conveniente concede]' por gracia es
pecial, autorización para usar las insignias de Co
mendador de Carlos I I I á I ) . Juan "Yila y Yila, 
Auditor de Marina de ese Apostadero. De orden del 
referido Sr. Presidente lo digo á Y . E. para su co
nocimiento, el del interesado y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 2o de Noviembre de 1874.—-Ttomm) Ortiz.— 
Sr1. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875. - Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01355.~Excmo. S r -
Para la plaza de Oficial 1.° Contador de la clase 
de terceros, creada por orden de 18 de Mayo úl
timo en el Tribunal de Cuentas de esas Islas, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Eepública, 
ha tenido á bien nombrar, con el sueldo anual de 
setecientos pesos y m i l cincuenta de sobresueldo, á 

D. Ricardo Fano y Menendez, que con igual ca
tegoría sirve en el Gobierno Civil de esa Capital. 
De orden del mismo Presidente lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1336.~Excmo. Sr.— 
Reformada por orden de 18 de Mayo últ imo la 
plantilla del Tribunal de Cuentas de esas Islas, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien nombrar Oficial primero Conta
dor de tercera clase de dicho Tribunal, con el 
sueldo anual de setecientos pesos y m i l cincuenta 
de sobresueldo, á D . Cipriano Aguilar y Zafra, 
electo para el mismo cargo. De orden del mismo 
Presidente lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo. 

M INISTKEIO DE ULTRAMAR.—N.0 1349. — Kxcmo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Contador de la clase de terceros, creada por orden 
de 18 de Mayo últ imo, en el Tribunal de Cuentas 
de esas Islas, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de setecientos pesos y m i l cincuenta 
de sobresueldo, á D. Francisco de P. Martínez, 
que con igual categoría sirve en la Secretaría de-
ese Gobierno General. De orden del mismo Pre
sidente lo participo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese^ y publíquesc. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01107-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, va
cante en la Secretaría de ese Gobierno General, por 
salida á o t r o destino de D. Francisco de P. Martínez, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar con el suejdo anual 
de setecientos pesos y m i l ciento de sobresueldo, 
á D. Juan José de Aguirre. De orden del mismo 
Presidente lo comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1874.—Romero Ortiz.— r. Gobernador General 
de Filipinas, 

Manila 30 de Fuero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. 

Malcampo. 
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2.a SECCION. 

GOBLlíriNO CIVIL l)K LA. P l lOVmCIA DE MANILA. 

Debiendo hallarse ya terminado el palron general 
del ve indario de cada pueblo, según dispuso este 
Gobierno en circular fecha 11 de Diciembre último, 
pubiioada en la íracétfa de esta Capital núm. 345 del 
13 de dicho mes, es llegado el caso de que los 
Gobernadorcil'os de esta provincia procedan á la for 
marión do los alistamientos de 'os mozos sorteables 
para U} 4uinta de este añ(\ á cuyo fin han de tomar 
Jos datos necesarios del citado padrón general. 

Al efecto, deberán tener muy presente que ios 
alistamientos de que se trata son dos, y que en am
bos ha de tomarse por base el dia 1.° de este año,, 
para determinar la e ¡ad, estado y circunstancias de 
los que en ellos deben ser comprendidos. 

En el primer alistamiento se incluirán todos les mo 
zos avecindados en el pueblo, estén ó no ausentes 
desde la edad de 18 años, hasta !& de 25, siempre 
que Sríau solteros, viudos sin hijos y casados antes 
do los 18 años do edad aun ornando tengan hijos, 
puesto que hasta los 18 años cumplidos no escluĵ e 
del sorteo de quinta^ la circunstancia de haber con-
traido matrimonio: este alistamiento se formará con 
arreglo a1 mode1oniun 1 que se inserta a continuación. 

El segundo alistamiento que se hará con sugecinn 
al modelo núm. 2, compriinderá solamente i los casa
dos en la e lad de 18 á 25 años que no tengan hijos, 
cuidando de dejar en ambos documentos un inárgen 
á la derecha, de una cuarta parte do la anchura del 
pliego para poder anotar en e' acto del sorteo el 
núincro quo á cada uno le corresponda y las obser 
vaciones que se otVe/.can. 

Ai pié de caUi uno de dichos alistamientos, se 
hará constar en letra el total né los individuos sor 
teables. Los Gobernador illos, reservándose los dos 
originales, cuidarán de remitir á este Gobierno en 
los ocho primeras dias del mes actual, dos copias 
certificadas de cada uno de ellos. 

Encargo muy particularmente á los Gobernadorcillos 
el mas puntual y exacto cumplimiento de este im
portante servicio, en el concepto de que trascurrido 
el pla/.o que se s-maia, me veré precisado á proceder 
con todo rigor contra los qu0 resulten morosos 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Diaz. 

M O D E L O N U M . 1. 
P R O V I N C I A D E M A N I L A . P U E B L O D E 

Lista general de los ludivldiios de 18 « 2') que deben sortea?-se p a r a 
la quintil del año actual, comprensioa de tos solteros, vitidos sin 
hijos y ca ados antes de cumplir los 18 arios de edad. 

Núm.0 
del 

sorteo. 

Núm.0 
de 

orden. 
Nombres E d a d . 

M i g i i e l Tr in idad 
Maur ic io S. Juan 
J o s é Sevilla 
Pedro de la Cruz — 
Vicente de loa Santos. 
Nico lás D o m í n g u e z . . . . 

19 
21 
18 
20 
25 
22 

N.0 del 
barangay 
á que co r-

Estado. ^responde. 

Soltero.! 

Casado. 
V iudo 

Arroja esta lista la suma de 6 individuos unidos 
que deben comprenderse eneüa, délo cual certificamos 
el Grobernadorcillo, individuos del Tribunal y Cabé
i s que tirmamos á continuación. 

Oasa-Tribunai de j 1.° de Enero de 1875.— 
V-0 B.«—El Cura Párroco, 

M O D E L O N U M . 2. 
PROVINCIA DE MANILA. PUEBLO DE 

Lista especia'- y d i ñ n i t i v a de los casados d'Spues de los 18 arios 
de edad que no tienen hijos y pueden ser necesarios p a r a atender 
á la quinta del presente año . 

N.0 d 
Numero 

del 
sorteo. 

N ú m e r o 
de 

orden. Nombres. 

Mariano Flores 
Jnsto S. J o s é 
Domingo Romero . . . 
Proceso S, Mateo 
M i g n o l Sevilla 

Edad . . 

19 
20 
25 
24 
23 

barangay 
d que cor
responde 

Arroja esta lista la suma de o individuos que deben 
figurar en ella, de lo cual certificamos el Gobernador-
cilio, individuos del Tribunal y Cabezas de Barangay 
que firm-imos á continuación. 

Tribunal de á 1.° de Enero de 1875. -
V.° B.0-EI. Cura Párroco, 

MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L 4 D E F E B R E R O 

de 1875. 
Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Antonio Valero y Tenorio.—De imaginaria.—El 
ComarLlanto D. Antonio Vázquez Cuenca. 

Parada. — Los Cuerpos de la guarnición.—/2owcZa6\ 
y Visita de hospital y provisiones, nínn. 5. —Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De orden del Excino. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

j i i 
S A R G B í m A M A Y O R D E L A . P L A Z A . 

El Habilitado de retirados de Guerra y Marina, 
participa al Excmo. Sr. Brigadier Gobernador, haber 
recibid ) ios haberes de los áres. Gefes y Oficiales, 
así como de los individuos de tropa de dicha Cor
poración correspondientes al próximo pasado mes, 
quedando en su consecuencia abierto el pago desde 
el dia de mañana 

Manila 2 ele Febrero de 1875.—El C. T. C. Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

AVISO' A LOS N A V E G A N T E S . 
N.0 60. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

Costa N . de C e r d e ñ a . — B o y a del Trabuccato . 

Según anuncio del Depósito Hidrográfico de Gó-
nova, la latitud en que se halla !a nueva boya del 
Trabuccato 6 de la Secca de la Reale es por 41° 
2' 40" N. y no por 41° í ' 40" N. (Vóase el aviso 
núm. 58 de 30 de Octubre de 1874). 

M A R A D R I A T I C O , 

Costa de Croacia .—Faro de Portoré 

Según anuncio de las autoridades de Fiume, la 
linterna que hay en iá punta meridional de Portoró 
se ha pintado a lajas horizontales, blancas y rojas, 
para que de dia pueda reconocerse mas fácilmente. 
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Costa de D a l m a c i a . — L u z provis ional de S a n Jorge de L e s i n a . 

Desde el 14 de Ot.tubre de 1874, se enciende 
provisionalmente una nueva luz en un farol izado 
en un asta colocada ai costado oriental de la pe
queña iglesia que hay á 6,1 metros de la corona de 
la punta de San Jorge de la isla de Lesina, por 
43° 7' 30" íatj H. y 23° 24' 25" long. K. 

Dicha luz PS fija, blanca; está á nueve metres 
de elevación sobre el nivel ded mar y a 6,2 metros 
sobre el terreno; y puede avistarse á distancia de tres 
millas; pero es fácil que con viento duro no pueda 
encenderse. 

Estas noticias so refieren á las cartas n ú m s . 100 y 185 de la 
sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Costa S, de Terranova.—Pito de punta Ga lantry . 

En la punta Gralantiy. isla de'San Pedro, á 45 
metros de i faro se ha colocado a fines de Setiem
bre de 1874 un pito de vapor que funcionara en 
tiempo de niebla ó ventisca, desde 15 de Marzo 
hastv 1.° r í e Diciembre y desde 1.° de Diciembre á 
15 de marzo, sólo de dos en dos semanas cuando 
se espere el vapor correo de Halifax. 

Dicho pito sonará durante seis segundos en cada mi 
ñuto, entre pausa y pausa de 54 segundos; podra oirse 
á distancia 'je 10 á 15 millas en calma o con viento 
favorable, y de tres a seis mi'ias con temporal ó 
viento contrario, según el estado de la atmosfera; 
y sustituirá los cañonazos que no se dispararán ya 
mientras el aparato no tenga que sufrir alguna 
compostura. 

Las irregularidades del alumbrado del faro Galantry 
que se atribuian i la congelación del aceite, se deben 
(puesto que ;se tienen tomadas precauciones para evi
tar tal accidente) a ciertos fenómenos de niebla que 
hacen que el pié de la torre se vea á veces, sin que 
pueda distinguirse el foco de la luz. 

, E s t a noticia se refiere á la carta m'itn. 138 de la sección I X . 

M A R B A L T I C O . 
P e q u e ñ o Belt .—Faro de Oro S u n d . 

Según anuncio de las autoridades de Schleswig, des
de el 5 de Octubre de 1874, en lugar del faro que 
se encendía antes para marcar el puerto de Oro Sund, 
se enciende ahora uno nuevo por 55° 15' 49" lat. 
N. y 15° 55£ 19" long. E. 

La luz es fija, blanca y de aparato dioptrico de 
cuatro orden; está n 11,05 metros sobre el nivel 
del mar; y puede avistarse en tiempo despejado á 
distancia de 10 millas, cuando demora en el sector 
mayor comprendido entre el 1SÍ. 37° O.' y el S. 31° E. 

La linterna se halla coloríada en un armazón de 11 
metros de alto, "contigua al costado de la casa nueva 
de los guardas, que es de ladrillo y está cubierta 
de pizarra. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 14° 30' 
NO. en 1874. 

desde 1.° de Setiembre de 1874, se enciende una 
luz en una torre de seis metros do a'to. recien cons
truida por 37° 3f 30" lat. S. y 179° 14' 5" long. O , á 1,3 
milla al S. 64° 45' E. de Paratutai, encima de'' fron
tón del morro meridional de la entrada del puerto 
de Manukau, Ika-na-Maui ó isla del Norte. 

Dicha luz en fija, blanca y do aparato dioptrico de 
tercer orden; ilumina el sector comprendido entre el 
N. y el S. 59° E.: está á 117 metros sobre el nivel 
del mar; y en tiempo despejado puede avistarse a 
distancia de 26 millas. 

Debe "irse con mucho cuidado al acercarse a los 
bajos que salen á gran 'Üstancia de la entrada de 
Manukau, pues aunque con tienpo despejado se puede 
ver la luz desde muy lejos, en tiempo de 'niebla h 
cerrazón nisminuye mucho su alcance. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 14° NB. en 
1874. 

Es ta noticia se refiere á la carta mira. 469 de l a secc ión í. 

Madrid 12 de Noviembre de 1874.= Cláudío Montero. 

Esta not ic ia se refiere á las cartas miras. 192, 213 y 526 de l a 
s e c c i ó n I . 

Costa N E . de P r u s i a — F a r o de M e m e l . 

Según anuncio del Almirantazgo prusiano, en 15 
de Setiembre de 1874, se ha pintado de ajedrezado 
rojo y blanco el faro de Memel, á fin que pueda 
reconocerse con mas facilidad. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Puerto Galf;ra, panco 404 "S. Ramou," en 6 d'ias. con ma-
rleras: consignado á D . L u d u v i c o Reyes. 

De Babatnon en L e y t f , b e r g - g t ü . 117 "Legaspi ," f̂ n 5 y media 
dias, oon 2300 picos a b a c á : consignado á 1). José M u ñ o z ; con
duce dos chinos con oficio pnra el Excmo . Sr. Gobernador C iv i l 
de e.sta provincia y nu preso t a m b i é n con oficio para el Alca ioc 
de la cár-.el de B i l i b i d . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Emny y Hnng-kong , vapor ingles "Yuen-tze-fee," .su ca

p i t án M r . N . Moalle , con 39 individuos de t r i pu lnc ion : con ge
neral; y de pasageros 9^ chinos inc lu to A do la misma nación 
J o s é T e o l o r o , expulsado de cst-is Islas. 

Para V i g a n , pailebot 18 "C-a-mcn," su a r r á e z J o - é Ferrer . 
Pfira Lagonoy, berg.-gta. 160 " A d e l a , " su c a p i t á n D . P r i m i l i v o 

Pereyra. 
Para Dagupan, pont in 279 " N u m e n , " su a r r á e z Fausto Paragas. 
Para I lo i ío y Cebú , vapor " O r m o c , " su cap i t án D . F é l i x Goi-

ecchea; y de pasageros D . Juan Gregorio, Teniente 2. 0 de Ca
rabineros; D . Francisco Forn ic r , Oficial 5. 0 In te rven to r de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de H . P. de Anfciqne; 2 marineros de í $ claec y na 
fogonero de 2.a ¡d. 

Para Lemery, pont in 202 " S . Gabriel ," su a r r á e z Catalino 
Agonc i l lo . 

Para Tagbilaran, berg.-gta. 64 Í !S. Antonio ," su airsez V i 
cente T o v a l . 

Para V i g a n , goleta 116 " A d e l a , " sn rrraez Lanrcncio Quisraundo. 
Para Legaspi y Tacloban, vapor " L e y t e , " sn c a p i t á n D . Juan 

B. de Z a b i a g ü i r r e ; y de p-sageros un Sargento 2 .0 de Carabi
neros; D . Vicente R ü i z , Ingeniero de Obras pi íbl ioas; y D . Manuel 
S a r d á y L l a v e r í a , A d m i n i s t r a d o r de H . P . de Ley te . 

Para Bol inao, panco 555 " C o n c e p c i ó n , " su a r r«éz Alejo Abayon. 
Para B&uan. v í a Calapan, vapor " M é n d e z N u ñ e z , " su patrón 

Antonio Camejo. 
Para Marinduque, panco 352 "Pa ja r i to , " sn r r raez Hilario 

T r a g u i ñ a . 
Para Pasacao, pailebot 25 "Reina de los Angeles," su patrón 

Eula l io Madariaga. 
Para V i g a n , panco 1 " L o r e t a , " su a r r á e z Fel ipe Aga tep . 
Para Dagupan, lugre-^Sba. Cruz ," su a r r á e z Anton io S i s ó n . 
Para la mar, corbeta de guerra "Vencedora , " su Comandante 

el Cap i tán de fragata D . Migue l G a s t ó n . 
Man i l a 31 de Enero de 1875.— Vicente Montojo. 

Esta noticia se refiere á las cartas mima. 213 y 229 d é l a sección 1 . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Costa O. de I k a - n a - M a u i . - F a r o de M a n u k a u . 

Según aauncio del gobierno de Nueva Zelanda, 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Lemery , panco 399 "Paz," en 2 dias, con 450 bul tos azo
car, 50 i d . café y 20 bayones cacauate: consignado á su arraez 
J o s é E n c a r n a c i ó n . 

De i d . , panco 569 £:S. Vicente (a)JEngayo," en 3 dias, con 520 
bultos nzxioar: consignado á D . Manuel Genato. 

De Bolinao, panco 193 "Bendecido de los N i ñ o s , " en 4 dias, co» 
10 tornadas c a r b ó n , 11 cerdos y 25 piezas eneros carabao: con
signado á su a r r á e z Domiogo A z a ñ a s , 

De Santiago en llocos Sur, pailebot 114 "S . Pascual ( a ) Dos Her
manos," en 3 dias, con 1120 cestos panocha, 1500 atados ceb0" 
lias, 35 vacas, 80 cerdos y 3 1 tinajas manteda: consignado á sn 
erraez Marcelo A r a g o n é s . 
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•pe S, Narciso en Zarabalos, goleta 238 "Rosario," en 3 d i á s , 
on 900'oavanes arroz, 600 id . malatqni t , 50 cerdos, 120 piezas 

eneros carabao y 10 atados gogo: consignado á su a r r áez G u i -
\\ermn Bnenarentura . 

Da Bafii en i<i., panco 454 "Paz," en 4 mas, con 5 hornadas 
f>iirbon 10 cerdos y 100 bnltos cnsca'ote: consignado á sn a r r á e z 
Vic to r Añonr ievo . 

De Oalilayan, pont in 136 " 3 . C i p m n o , " en 4 dina, con 105 
piezas maderas do varias clases, "2000 rajas I.eña, 7000 vayones 
vacíos, 6 barriles aceite, 3000 cocos y 7000 pastas htm consignado 
á su a r r á e z Ignncio Colon. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para la mar, corbeta de guerra "Sta . Luc ia , " su Comandante 
el Teniente de nav io de 1.a clase D . Luis I b a ñ e z . 

Para i d . , goleta "Constancia," su Comandante el Teniente de 
navio de 1.a clase D . J o s é H e r n á n d e z . 

P^ra Daet , be rg -g t a . 46 , "Coraeroio," su c a p i t á n D . Sebastian 
Aboites. ^ - ' ^ • * i 

Para Pagbilao, lorcha 41 " C á r r a e n , " su a r r á e z p regono A l 
cán t a r a . , _^ — 

Pnra Carigara, berg.-gta. 88 "Rogaciano," su c a p i t á n D . Juan 
José Anduiza . 

Manila 1.° do Febrero de 1875.—Vicente Montojo. 

iNTTNClOS OFICÍALES. 
8 E U R E T A R I A • D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. Augusto Rosales. Oficial 1.° de la Inspección 
de Hacienda, solicita pasaporte para trasladarse á la 
isla de Cuba: lo que se anuncia al público para su 
iconocimiento. 

.Manila 1.° de Febrero de l S 7 ó . — O g l o t L 1 

13. iVIiguel de Arcos., cesante del destino^ de Ofi
cia: 5.a Intervent n- de (Jórreos de Cebú, solicita pasa
porte para regresar a la Península: lo que se anuncia 
a-l público pm'é su conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1875 . — O Í ^ . 1 

D. Eugenio Rodrigue/, Torres, empleado rrepnte de 
la Administración de Careos de Cebá, solicita pasa
porta para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Febrero de [Slb. — O g t o u . 2 

D. Juan Corral y Nieto, Ayudante 4.° de ia Ins
pección general de Montes, solicita pasaporte para 
regresar á ln Península: lo que se^anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila. 2 de Febrero de I S l b . — O g l o u . 2 

D. Juan de Vargas, empleado cesante,de Hacienda, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

iÜá'oiia 3 de Febrero de 1875.—Oí/ta. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE MANILA. 

Relación de las reses qvfi en todo el mes de. Enero 'próximo pasado, han 
sido limpias p a r a el abasto de los mercado i públ icos de esta Capi ta l . 

N i i t n . do reses. 

Ganado vacuno.. 
I d . ele cerda . . . . 

1,461 
2,835 

Total 4,296 
Manila 1.° de Febrero ele 1875.—Bernardino 

Marzano. 

1). Eugenio Rocha y Ruiz, español europeo, solicita 
pasanorte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Febrero de iSlú.—Oglou. 3 

Manuel Romero de Aquino, cesante del destino 
de Oficial 4.° de la Sección de Contabilidad ^ de la Di
lección o-ene^al de Administración .Civil, solicita pasa-
Porte para recesar á la Península: lo que se anuncia 
111 público par\ su conocimiento. 

Manila 3 de febrero del875.—O^OZÍ. 3 
O - Manuel Saiid emente, cesante del destino de 

Vista de la Aduana*' de Sual, solicita nuevo pasaporte 
Para regresar á la P enínsula: lo que se anuncia al pú-
raéo para su conocimiento. 

Manila 3 á e Febrera de 1 8 7 5 . — O g l o u . 3 

Los que se crean con derecho á un caballo de pelo 
pinto, hallado suelto en la calzada de Iris, se pre
sentirán á reclamarlo con el documento justificativo 
de su propiedad en esta Secretaría, dentro del plazo 
de ocho dias, pasado los cuales sino lo verifican, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órde.n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en [a Gaceta oficia/, para conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 1.° de Febrero de 1 & 7 5 . - - B e r n a r d i n o M a r 
z a n o . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE i'rr.ipiNAs. 

Por el vapor-correo Paragua, que saldrá el sábado 
6 del actual á las cuatro de la tarde, con destino á 
Singapore, esta Administración remitirá la corres
pondencia oficial y particular para Europa. En su 
virtud las cartas certificadas y periódicos se admitirán 
hasta las doce del referido día, á la una se recogerán 
los buzones de intra y extramuros, y hasta las dos 
se hallaran abiertos el buzón central y ¡a reja para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila l.0 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Por ei bergantín Goleta Trinitario, que saldrá para 
Samar el 4 del actual, según aviso de la Capitanía 
del Puerto, se remitirá la correspondencia de dichas 
provincias y la de Leite que se encuentre depositada 
en esta Administración hasta las nueve de la noche 
del próximo miércoles. 

Mnila2 de Febrero de 1875.—P. O., N . Ortega. 

De orden del limo. Sr. Director general de Adminisi 
tracion Civil que deberá salir de este Puerto el 8 de; 
actual el vapor español "León'' con destino á Cádiz 
esta Adniinis'tracion general remitirá la corresponden
cia oficial y pública, certificados y periódicos "para la 
Península que se encuentren depositados en hi misma 
hasta las 9 de la noche de! dia 7. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

I N S P E C C I O N " G E N E R A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE FILIPINAS. 

\ Vacante dos plazas de Escribiente en esta Inspec
ción general dotadas con 2 4 0 y 192 pesos anua
les, respectivamente, de órden del ¿xemo. Sr. Director 
general de Hacienda se anuncia al púb'ico para que, 
los aspirantes h. ellas presenten las solicitud es opor
tunas en esta citada dependencia hasta el dia 10 de 
Febrero próximo. 

Manila 30 de Enero de 1875.—P. O-, Rajael Sanz 
de Tejada. \ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del p r ó x i m o febrero , á las diez de la m a ñ a n a , t e n d r á l u g a r 
en los Estrados de la Direocion general de Hacienda, la octava su
basta para contratar el arriendo .por un tr ienio de la renta d e l 
juego de gallos de la provincia do L e y t e , sobre el t i po de 859 

file:////ermn
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pesos 42 cents., y cou sojecion al pliego de coudíe iones que esta 
de luanifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto n á m . 53. 

D icha subasta se c e l e b r a r á s i m u l t á n e a m e n t e en L e y t e , y las pro
posiciones para tomar parte en su l ic i tac ión deben presentarse en 
pliegos cerrados, es tendidas en papel del sello 3.° y en el dia, hora 
y lugar designados. 

Mani la 2G de Enero de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 1 

lí l 10 del p r ó x i m o Febrero, á las diez de la m a ñ a n a , se su
b a s t a r á en los Jostrados de la Dirección general de Hacienda, la 
constmecioM de un edificio para taller de forja, a l m a c é n y oficina 
del t ren de l impia de este Puerto, p rov i s ión de herramientns y ú t i l e s 
de h e r r e r í a con destino al p r imero y cdifieijciou de u n camarin de 
depós i to do combust ible , bajo el t ipo do 9,260 pesos y con ¡-ujVcion 
a l pliego de condiciones y planos que se hal lan de manifiesto en 
esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jac in to n ú m . 53. 

Las proposiciones deben presentarse «h pliegos c'errados, papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar designados y con sugecion 
al modelo redactado a l efecto. 

Mani la 16 de Enero do 1875.—Fr inc i so I lemandez y F a m ñ i e s . 1 

E l 10 del p r ó x i m o Febrero, á las diez 'le la m a ñ a n n , se su
b a s t a r á en los Estrados de la Di recc ión general de Hacienda, la 
c o n s t r u c c i ó n do la l ínea t e l eg rá f i ca de Bacolor á Balatiga, bajo 
el t ipo de cuatro m i l quinientos catorce posos y sesenta y tres cén 
timos, y con sugecion á las condiciones y planos que SR halla de 
manifiesto en esta S e c r e t a r í a , cajle de S. Jacinto n ú m . 58. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estpn-
didas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar designadas 

Man i l a 16 de Enero de 1875.— Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 1 

E l 27 del p róx imo Febrero á las diez de la m a ñ a n a , se c e l e b r a l á 
subasta púb l i ca en los Estrados de la Direcc ión genera! de Hacienda, 
para cont ra tar la impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de doscientos ejempla
res de la Balanza Mercant i l do estas Islas correspondiente al año 
187íi, bajo el t ipo de setecientos pesos, y con estricta sujeidon al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , 
calle de San Jacinto n ú m . 53. 

Las proposioiones deben presentarse en pliegos cerrados, papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y a c o m p a ñ a d a s de la 
suficiente g a r a n t í a . 

M a n i l a 26 de Enero de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 2 

E l 10 del p róx imo Febrero á las diez do la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á 
p ú b l i c a subasta en los Estrados dq la Dirección general de H a 
cienda, para con t ra ta r la constimccion de la línea electro te legrá f ica 
desde S. Fernando de l a Pampanga á S. Is idro de Nueva Ecija, 
bajo el t i f o de 5251"29 pesos, y con sujeción á las condiciones y 
planos que se hal lan do* manifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de 
S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello 3 . ' en el dia, hora y lugar designados. 

Man i l a 16 de Enero de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 1 

E l 20 del p r ó j i m o Febrero á las diez de la m a ñ a n a , se ce leb ra rá 
en los Estrados do la Dirección general de Hacienda la tercera subasta 
para contratar las obras de r epa rac ión de la casa A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda públ ica de ambo-» l locos, bajo el t ipo de dos m i l 
cuatrocientos t re inta y seis pesos t re inta y nueve ¿ént i raog, y con 
sujeción á las condiciones y planos que se hallan de ra-mifiesto en 
esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto nún . 53. 

Las proposiciones d^ben p r e s m t a c s í en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sallo tercero, ¿n el d ía , hora y lugar desig ados. 

Mani la 19 de Enero de 1875.—•Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 1 

E l 27 del p r ó x i m o Febrero á ¡as die z de la m a ñ a n a , y en los Es
trados de la Di recc ión general de Hacienda, se c e l e b r a r á p ú b l i c a 
subasta para contratar la impres ión y venta en estas Islas del 
Almanaque C i v i l , para el t r ienio de 1876 á 1878, sobre el t ipo de 
seis mi l y tres pesos, y con sujeción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , cal le de S. Jac in to n ú m . 53. 

L a s proposiciones deben presentarse escritas en papel del sello 
tercero, dentro de pliegos cerrados, a c o m p a ñ a d a s de la suficiente 
g a r a n t í a , y en el dia, hora y lugar designados. 

Mani la 26 de Enero de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 1 

E l 20 del p róx imo Febrero á las diez de la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á 
segunda subasta en los Estrados de la Di recc ión general de Ha
cienda y en Uoi lo s i m u l t á n e a m e n t e , para contratar el arriendo por 
tros a ñ o s , de la renta del juego ue gallas quinto g rupo de la es
presada provincia I l o i l o , bajo el t ipo de doscientos cincuenta y dos 
pesos, y cou su jec ión al pliego de condiciones puesto de maniiieoto 
en esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposicionea deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello tercero, s u í i c i e n t ó m e n t e garantidas, en el dia, hora y lugar 
designados. 

M a Q i U ¿ 6 de L u e i o de 1875.—Francisco Hcrnaude^ y F á j a m e * . 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARISA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por d ispos ic ión del Excmo . Sr. Comandante general de Mar ina 
del Apostadero , se anuncia a l púb l i co que el dia 15 de Febrero 
p r ó x i m o , á las nuevo de su m a ñ a n a , se s a c a r á á subasta la ad
quis ic ión de varios efectos que se necesitan en el Arsena l de Ca-
vite , divididos en los lotes n ú m e r o s 1 al 9, con sujeción a l pliego 
de condiciones inserto á c o n t i n u a c i ó n , cuyo acto t e n d r á lugar en 
el dia y hora arriba ci tada, ante l a Jun ta E c o n ó m i c a del Apos-
-tadrro, que no r e u n i r á en Cavite Casa Comandancia general de 
dicho Establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presen
t a r á n SU<J proposiciones con arreglo á modelo y a c o m p a ñ a d a s del 
documento de depós i to , sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

Mani la 26 de Enero de 1875.—Antonio P i ñ e y r o . 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á p ú b l i c a subasta el suministro de varios efectos, que se necesitan 
en este Arsenal para su inmediata ap l i cac ión . 

1. * Los efectos do que ha de constar el .snmiuistro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la r e l ac ión que 
se a c o m p n ñ a . 

2. a Para la admis ión de dichos efectos h a b r á de p r e ó e d e r su 
reconocimiento en 1« forma establecida, siendo rechazados los que 
la comis ión encargada do ve r í f i c i r l o considere inadmisibie>; pero si 
el rematante no se conformase, se p r o c e d e r á á nuevo reconoci
miento por o t r a comisión dis t in ta , la cuai reso lverá en def ini t iva . 

3. a La p r e s e n t a c i ó n de lo» ef.-ctos «n ol Arsenal para su entrega, 
debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la subasta, y 
la de los que sejin para reponer los desechados en los reconoci
mientos, en los diez dia.» siguientes al en que lo fueren de f in i t i 
vamente. 

4. » Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que s e ñ a l a la cond ic ión anter ior , se a d q u i r i r á n por A.dminis-
tracion; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por 
mayores precios, se s u b s a n a r á con ol importe de la fianza impuesta, 
hasta donde alcance, la que se rá adjudicada á su favor, si no fuese 
p eciso aplicarla á d i c h o objeto. 1 

Si la Admin i s t r a c ión no haba se de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal, dichos efectos d u 
rante los diez d ías de que puede disponer para pract icar las gestio
nes necesarias, q u e d a r á el rematante libre de toda responsabilidad; 
e n t e n d i é n d o s e que este plazo se ha de contar desde el dia inme
diato al en que t e rminen ' respectivamente los s e ñ a l a d o s en la c i 
tada cond ic ión 8 «-

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cumpl i r 
lo est ipulado, lo jus t i f i ca rá ante el Ordenador de este Apostadero, 
quien apreciando las circunstancias resolverá lo que estime procedente. 

6. » L a colocación de los efectos en, e l punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, s e r á de cuenta y riesg© 
del rematante, el cual p r e s e n t a r á las guias correspondientes, s e g ú n 
reglamento, pa^a efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten p o d r á n comprender u n o 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas qufj 
en ellas se hagan, as í como t a m b i é n las que pudiera mot iva r en 
su caso la l ic i tación ora l , se e s p r e s a r á n en un tanto por ciento é e 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que so 
contra igan. 

8. a Se fija como ún ica g a r a n t í a , lo mismo para poder tomar 
parte en la l ici tación que para responder del cumpl imien to del con -
venip, el diez por ciento de l importe de cada uno de los lotes á. 
que se haga propos ic ión , que se d e p o s i t a r á en la Administracioni 
de Hacienda públ ica de esta provincia . 
• 9.a L a l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta E c o n ó m i c a del Apos

tadero en el d ia y hora que p r ó v i a m e n t o se anuncie, con snieciou 
á las condiciones 2.", 3.a, 4.a, 5a y 6.s de las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas en l a ' i 
Gacetas de Man i l a n ú m s . 4 y 36 correspondientes ul año de 1 8 7 ' l 
en cuanto, no se opongan á lo consignado esprosamente en las 
anteriores; y en dicho acto se ad judicará el remate á. favor d e i0a 
mejores postores, los cuales d e b e r á n hallarse presentes par"a ser 
notificaJos, cons ide rándose cubierta esta formalidad para to' ' j08 sus 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 21 de Enero de 1875»—Rafae l B^nedic io . 
V.o B.o -Francisco Velez Calderón . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de en propia y exclusiva r e p r e s e n t a c i ó n 
( ó á nombre de . . . . . . . . . para lo cual se hal la debidanuonte autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y p í i c g o de condiciones fecha 
tantos de ta l mes (publicados en l a (jaceta de M a n i l a , n ú m . tal 
(iel «5° si fueren) para el suministro de varios efectos 
que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se compromete á entregar 
con estr ic ta sugecion á dicho pliego de condiciones y á los precios 
seña l ados como tipos (ó con tal rebaja, que s e r á espresada en 
letra) tedo ( ó la parto que se proponga, dis t inguiendo lo que sea 
en t é r m i n o s claros y precisos.) 

i echa y firma dei proponente. 
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rONTAüüiUA DE Acoi-ius.—yje/acioii de loé efectos ciLjjo sümiitistro se saca 
d públ icasnbas t i t y de los precios que kan de servir de tipos pa ra Id 
miáina. 

QHO-
lidad. 

.Ic 
Lote nútr\. 1. Precio. 

Impint-;. 

resos. Cent. 

bicheros ( d e 

11 

7 U n i i l a i l . Astas para 
3-'5O0 m.s) I ' I S 

Remos de palma de P/OTO ms. 0'22 ca
da 30 cim_. 

id. 

2 
50 
15 
9 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 

i d . 

id . 

I d . de id . de o 'Oló i d . 
I d . de i d . de 3'134 i d . 
I d . de id , de 4,179 i d . 
Cubetas con arcos y asas de 

l i ierro de 325 mpu c ú b i c o s . . . 
B*rr!iea con arcos de hierro de 

cabida (de 90 l i t ros) 
Uájá con cerradura par» «reringa 

L o t e m i m . 2. 

3G Unidad. Cnbos con arcos y asas de 
hierro do 30 q m d i á m e t r o y 
25 cpn altura 

l i sureros ó palas de cobro ... 
I d . ó i d . de hoja de lata 
bombillos ó sifones y vt-nencias 

de hoja de lata para sacnr 
vino y agua 

I d . «le cobre ó i d . de mono para 
pipería 

Coladores de hoja de la ta 
Colailores de hierro gulvam-

//idos 
< a/.os de l i icrro forjado 
Espumaderas do hierro para 

cocina 
L i t r o de hoja de lata para l í 

quidos 
M-'dios l i t ros de cobre para i d . 
Medios decil i tros de i d . para i d . 
Medios decalitros da i d . para i d . 
Tostador de hierro para en fé . . . 

10 

10 
i b 
6 
1 

id . 
id . 
id . 

id . 

id . 
id . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
id . 
i d . 
id . 

Lo t e n ú m . 3 

10 Kgmos. Acero del fundido en barras re
dondas ó cabillas de 24 á 
20 mpn 

12 i d . I d . d e l i d . e n i d . (S i d . d e l 2 á U . 
7 id I d . del i d . en id . cuadradas de 

15 á 17 
2f652 id . Pla ta en pasta (> soldadura . . . 

50 Unidad. Tornil los de hierro de roscas 
paral madera de 71 á 82 mpu. 

1 i l . Cerradura • de hierro do caja, 
cajones ó acete con l laves . . . 

4 Kgmos. Ant imonio en polvo 
30 Unidad. Bicheros d e h ie r ro forjado (con 

astas) 
2 id . dcr ingai l la de peltre 

Lote n ú m . 4 . 

741 Unidad. 
11 

8 
17 

(') 

i d . 

id. 
i d . 
i d . 
id . 

20 i d . 

387 
2 

| 2 
4 

05 
Í7 

Id. 
i d . 
id . 
íd. 

i d . 
i d . 
i d . 

2'00 

3'62 
3<80 

.S'05 

32<01 
7^35 

l U ^ l 
45'96 

18l00 

1 8 4 0 
3'80 

2,00 
3'00 
1'08 

1'27 

l ' U ) 
0:25 

O'fiO 
2 ^ 0 

U16 

O'S? 
O'SO 
0{33 

20'00 
2'96 

248'18 

72,00 
9*00 
2 4 6 

7'02 

r,«75 
1*25 

3 ^ 0 
4*00 

4*64 

3*70 
8*00 
8*30 

120*00 
2*96 

247*98 

0*94 4|8 9*45 
i d . 11*34 

i d . 
30*00 

6*61 
79*56 

0*00 2i8 0*12 

1*10 
0*80 

3l75 
0*50 

1*10 
3*20 

135'00 
1*00 

247*88 

Argol las de Inton para cortinas, 
ilofiibillns de patento para alum-

brar 
Bañadfcra> ó t ina do zinc para 

k i ñ o s de pié y otros usos . . . 
Alcuzas de cobre 
I d . de la tón • 
Cerraduras de cobre para pa

ñoles (con sns llaves corres-
pondieutes s e g ú n mode lo ) .. 

Candiles de boja de la ta para 
luz. 

Hojas de Uta marca mayor. . . 
Jarros de zioc pintado para apeo 
lOscribaiiÍH de l a t ó n . 
Escupideras ó escupidores de 

la tón . 
K i l ú g s . Clavos de zine para aforro.. . 

id . Punt i l las de Parí») HHMIOI es de 
20 ra/?n.. 

0*01 l i 8 8*33 

3'00 33*00 

4*27 
4*00 
3*00 

2*50 

1*58 
0*03 
3*00 
8*00 

2*80 
0*24 

0*33 

4*27 
32*00 
51*00 

15*00 

30*00 
11*61 

6*00 
16*00 

ll*2(> 
22*80 

5*61 

Lote n ú m . 5. 
100 Unidad. Mantas ó cobertores de lana 

pava m a r i n e r í a . 2 ' 5 0 ' 'ioO'OO 

50 Un idad . 

1 i d . 

20 Mets . 
5 Mc/dos 
2 Mets . 

12 U n i d a d . 

5*500 K i l ó g s . 
3 Unidad . 

S i d . 

i d . 
i d ; 

i d . 

Unidad, 
id . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

L o t e n ú m . 6. 
Mantas ó cobertores de lana 

para m a r i n e r í a . 
Alfombra do lana aterciopelada 

de una tola p í f z a . 
Alfombra de lana aterciopelado. 
I d e m de bu le . 
Hu le l ino. 
S á b a n a s do a l g o d ó n (de S'^O 

ms. largo y 1*50 ms. ancho) 
T iza lavada. 
M a r t i l l o de peña largo con 

correas y hevillas 
Palas de hierro do punta (en

cabada). 
P u n z ó n ó g r á n e t e de acero... 
P iedra do amolar inglesa 

(chicas) . 
riempujo ó rebujo para calafate. 

L o t e n ú m . 7. 
Faroles de seña le s de patente. 
C í rcu lo de marcar ó de doral . 
Destornil lador t r i á n g u l o ó de 

c ruz . 
Faroles de combate. 
Fuel le de fragua (de cuero 

grande) . 
I d . de i d . (de cuero para f ra

gua de c a m p a ñ a . ) 

2«5Ó 125*00 

7í:>0 
1*80 
2*60 
1*45$ 

1'50 
0*20 

1*30 

1*00 
1*80 

2*20 
2*20 

3*75 
7*00 

0*30 
3*40 

2o:00 

7*50 
36*00 
13*00 

2'90 

18*00 
1*10 

3'90 

3*00 
1'80 

4' lo 
2*20 

i d . I d . 

11 
35 

i d . 
i d . 
id . 

id . 

i d . 
i d . 

i d . 

a 
I d . 

g u « 12'oo 
L í i m s cuadradas bastardas de / O'OO ca-

558 á 583 m/m (de 560 m / m . { da25 rn/m 
I d . redonda bastarda de 280 

4 305 m l m ( d e 305) 
medias c a ñ a s i d . de 381 
405 i d . (de 400 ) . 

. i d . musas «ío 331 á 355 i d . 
I d . i d . i d ; de 406 á 430 i d . . . 
I d . tablas bastardas de 381 

á 405 i d . (de 400) 
I d . tr iangulares musas do 456 

a 481 i d . (de 470) 
Masas de hierro. 
Palas de hierro cuadradas (en

caba « a ) 
Torni l los de banco (de 15 ú 

16 c/m de boca) . . . 

i d . 

íd . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
2 '00 

1*00 

32*00 

218*80 

7*50 
7*00 

0*80 
6 ' «0 

20'0o 

48'00 

16*12 

2*19 

2*88 
2*66 
6*30 

5*76 

3*38 
22*00 

35*00 

64'00 

L o t e n ú m . 8. 
18 Unidad . Aisladores de cristal para pa-

rarayos. . . . 0*40 
1 íd . Caja general de ins t rumentos . 20()'00 
2 i d . Cribas (c ernidores de caña de 

535 mi ra diám.0 y 2 m | m 
de l u z . ) 

10 i d . Orinales de pedernal ó loza... 
i d . Pebetes ciento. . . 

0 6 2 
1*42 
0*36 

1 Un idad . 
12 i d . 

18 
4 

28 

i d . 
íd. 

i d . 
id. 

10 Kgmos. 

6 U n i d a d . 

i d . 
i d . 

44 Kgmos . 
15 Unidad . 

240*82 

15 i d . 

L o t e n ú m . 9. 
A b e c e d a r i o » c o m p l e t o s de l a t ó n 
Argol las de bronce con c á n 

camos. 
Alcayatas ó e s c a r p í a s de bronce 
Bisagras de bronce desde 279 

m [ m en adelante . . . 
Canchos de bronce ... 
( i a ' á p n g o s do h ie r ro forjado 

(48 k i l ó g r a m o s . ) 
N í q u e l nuevo en plancha de 

3 mf ra grueso. 
Limas t r i an g u l a r e» bastatdaa 

de 331 á 355 m | m . 
I d . tablas musas de 280 á S05 id 
I d . íd . bastardas de í g u a ' c s 

dimensiones. 
Guayacan. 
Remos de p a l o m a r í a do o me

t r o s largo ... 
I d de i d . de 8*970 i d . 

12*00 

2*60 
0*76 

249*87 

7*20 
2G6'0O 

1*24 
14*20 
18*90 

247*54 

12*00 

31*20 
13*68 

0-94 4|8 
0'59 

0 4 4 

5*00 
f 0 0 9 cada 
\ 2!) mira. 

i d . 

íd . 
1*00 

f 0*101 ca
l d a 30cpn 

i d . 

3*78 
16*52 

6 7 2 

50*00 

7*66 

6*58 

6*58 
44*00 

25*31 

20*10 

244* 13 

Arsenal do Cavite 21 de Enero de 1 8 7 5 . - 7 ? . / ^ Benedicto^ 
V . 0 B . 0 , Fravc ism Vejez Cahleron. 
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Por. ' . .cuerdo (Je la Junta E c o c ó i m c a del Apostadcru, se aunucia 
al púb l i co que el dia 15 de Febrero p r ó x i m o á l í i s u u c v e y media 
de su m a ñ a n a , se s tc i - rá á subasta por 2.a vez la adqu i s i c ión de 
varios efectos que ^e necesita^) í p el Arseixal de Ca t i t e colupr tu-
didos en los lotes íní-ertp.fl t n la Gacela (¡ficial de esta Capital 
miu i . 13 c o r r e s p e u c i í n í e : . l dia 13 ( el ¡ c lual á csce| cion de los 
númej os ?, 15 ,10 , 3 7. 3 8, 2,8,, 38 y 89 que han .«ido adjudicados, con 
sujeción í.l pliego de conoiciopes inserto en dicha Gacela y la acla-
racicn h é c b a . c n los lotes m u ñ e r e s 7, 8 y 9 t a m b i é n inserta en la 
Gaceta i úm. 20 cwrresponáiéiiiie al día 20 d t l presente mes, cvxyo acto 
t e n d r á luga r en el dia y hora arr iba citada ante la propia Junta , 
que se r e u n i i á en Cavi te , Casa-Comand ancia general de diclio csta-
blecimic-nlo. 

Las personas que quieran tomar parte <n dicha subtsta presen
t a r á n F U S propnpiciones con arreglo á nu délo y a c o m p a ñ a d a s de: 
documen to de. d e p ó s i t o , sin cuyos requií- i tos no serán admisibles. 

M a n i l a 2G oe Enero do 1875.—Antonio P iñey ro . 

E l Capellán del Cemenieriogeneral d á p a r t e álMxcd-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán Geiieral de 
estas Islas, que en esta fecha se UQ dado sepidtnro 
á los cadáveres siguieras: 

P U E B L O S 

Manila..... 
Binondo.. 
Qniapo . . 
S. Miguel. 

INDÍGENAS, 
BOMBEES MUGE RES PARVULOS 

D o n Migue l Sauz y Ur iazun , Alcalde mayor y Juez de p ] ii)iera ins
tancia de esta p-iovincia de la }'t iiqtanya, que de estar en actual 
ejercicio de sics funciones yo el Escribano doy fe . 
P o r el ]iresente c i to , l lamo y emplazo al ausente i l i g u e l Ta-

luayo, indio, so'teroj natural de A r a y a t , vecino de S. Autonio de 
la provinc ia de Nueva Eeijaj del Barangay de D . Crist ino Eracho 
de mas de veinticinco anos de edad, reo de la ci usa n ú m . 3C52 
per fuga é infidelidad en la custodia de pie,-op, para que por el 
t é r m i n o de t re in ta dias contados desde la pub.k-acion del presente, 
comparezca en este Juzga( o ó en las cá rce le s de esta piovincití ú 
contestar y defenderse de los cargos que contra él resultan de la 
espreftn da causa; y si a s i l o hiciere le o i ré y a d m i n i s t i a r é júst ic iaj 
y de lo. contrario, s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebel. 
dia , p a r á n d o l e los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 26 de Enero de 1875.—Ü/vVyí/f/ 
Snnz.—Por mandado de S S., Manuel Blanco. 8 

TOTAL 

4 
3 

Suma.... . 

Mani la . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel . 

E ü HOPEO R. 

Suma i 
Cementerio general de Paco y Enero 24 de 1875. 

Br . Gavina Vi l l a Eeal. 

D m Miguel Sanz y TJrtazun, Alcalde mayor y Jiiez de pr imera ins
tancia, de esta provincia de la Pampanga, qtie de e^iar en pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito J^scrihano d á f é . 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo por primer, s-eguiulo y 

tercer p r e g ó n á M á r c o s de Guzman, indio, cafaco, natural y ve
cino de Lubao , del Barangay de D . M i i t n c i o Pagnio, de 18 :iños 
de edad, de estatura a l t» , cuerpo regular, coloi' moreno, pelo y 
cojos negros, nariz y boca regular , ojos pardos, bai b i l ampiño , y de 
oficio labrador, reo de l a causa n ú m . 3657 por lesiones grave?, pnra 
que por el t é r m i n o de t re inta tlias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en las cá rce le s de 
esta provincia para contestar y defenderse de los cargos que eon. 
t ra el mismo resultan de dicha causa, pues si at-í lo hiciere le olió 
y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , y en caso contrar io s u s t a n c i a r é la causa 
en su ausencia y r ebe ld í a , hasta llevarla á definitiva, p a r á n d o i e los 
perjuicios consiguientes y eutendiendoso las ultorieres diligencias 
en los Estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Heal de Bacolor á 29 de Enero de 1875.—Mi
guel Sanz.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 3 

7/ SECCION. 

T E L E G R A F O S . - I ^ T A O I O N ( J K N T i i A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas d 'as doce del d ia l.o de Febrero 

de 1875. 

P i 10 v i DEN OI AS J U DICTA 1 .-ES 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del D i s t r i t o de Qniapo 
r e c a í d a en l a causa n ú m . 8148 contra Francisca Ferrer y otros, 
por hur to , se ci ta, l lama y emplaza á la ofendida Es te fan i i Galves, 
india, soltera, natura l del arrabal de Quiapo, de veintisiete anos de 
edad, para que en el t é r m i n o de nueve dina se presente en este 
Juzgado á . se r notificada de l a sentencia ejecutoria dictada < n dicha 
causa; bajo apercibimiento que de ño hacerlo en el t é r m i n o p re 
fijado le p a r a r á n los perjuicios conpiguicntep. 

Quiapo y oficio de mi cargo á HO de Enero de 1875.—Rafael de 
Coca. 2 

PUNTO 
PK.LA.OBSEK-

VACION. 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BAUÓM. TERMÓM 

Por providencia del Sr. A lca lde m^yor de l D i s t r i t o de Quiapo, 
ele 19 del actual, d ic tada en los autos ejecutivos promovidos 
por la r e p r e s e n t a c i ó n de la Sagrada M i t r a de esto Arzobispado con
t r a D . Juan Veloso Evangel is ta , sobre cantidad de pesos, e s t í man
dado se s a q u p - á p ú b l i c a l i c i t a c ión la finca embargada ul ejecutado 
si tuada en la calle do Salcedo del arrabal de Sta. Cruz, lindante 
coa dicha calle por su f rente , la de Trinidael por su fondo y 
por sus costados las casas n ú m s . 46 y 60 de la repetida calle de 
Salcedo, bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de 59G4 pesos y 50 
e é n t s . y s e ñ a l á n d o s e para sus pregones y remato los dias 25, 26 y 
27 del entrante Febrero, ve r i f i cándose en el ú l t i m o día do el os 
á las doce eu punto de su m a ñ a n a , en el mejor postor y - e n los 
Entrados do este Juzgado. 

Quiapo 29 de Enero de 1875.—Domingo P é r e z de Tagle. 3 

Por providencia elel Sr. A l c a l d e mayor del D i s t r i t o de Quiapo, 
de fecha 8 do Enero p r ó x i m o pasado, reca ída eu los autos del in-
testado D . Manue l Escolar, se v e n d e r á n en nueva subasta las 
alhajas y efectos no vendidos del citado finado, bajado el tercio de 
sus respectivos a v a l ú o s , el d ia 11 del actual, de diez á doee de su 
m a ñ a n a , en la E s c r i b a n í a de! que suscribe, calle Real de S. Sebas
t ian n ú m . 8, r e m a t á n d o s e dichos objetos en el mejor postor qoe 
se presentare. 

Q i iapo 1.° de Febrero de 1875.—Domingo P é r e z de Tagle. 3 

Manila Terrado. 
Onvite Nublado. 
•Restincra.... M-
Corresridor... Acelajado. 
^alnmba Nublado. 
Lipa .. . . Acolaj do. 
Tíatíuiírue Nnblndo. 
Taal id. 
P. Santiago . A rol» j do. 
Bulacan . . .Nn'la.lo. 
Kncrdor id. 
T ,r ao Alfr"-mibliido. 
I,i-payen ... EntoMado. 
C. Bolinao ...Nublado. 
Dacrupiin ... Aielajado. 
S.Fernando. id. 
Oandon . . . Algo-nublad o. 
Vigan Acél'íjfadn. 
Laoag Nublado-

E S E . flojo. 
NO- id. 
N. id. 
N. fre^quito 
NE. calmoso. 
NB. flojo. 
('••Im i. 
N- flojo. 
E . id. 
X. ventulimi. 
Oidm'w 
NO. flojo. 
N. fresco, 
NE. fresquito. 
NO. cnlmoso. 
NE. fresquito. 
N. flojo. 

N. i,l 
S E . id. 

Lluvioso. 
id. 
id. 
id. 

Lluvioso. 
Seco. 
Kíimeio 
líegular. 
lincno. 
Lluvioso. 
Bueno. 

id. 
>vto 

id. 
Seco. 
Bueno. 
¡Seco. 
Bueno. 
Seco. 

761 7̂5 
7fiO'i30 
75475 
767'25 
767*50 

7 (•.•82 
7G¡65 

762,65 

77'41 

24'00 
2(i'00 
25 00 
27,00 
21'00 

27 00 
2881 
2S'O0 

28'30 

75825 -28"22 

771.75 
76.G0 

758-75 
760'óO 

M a n i l a l .o de Febrero de 1875.—El Gefe de s, rv ic io , 

27'00 
29'00 
20,00 
27'00 

Peal. 

Observaciones atmosférir.as verificadas a las doce del d ia 2 de Febrero 
de 1 8 7 5 . 

PUNTO ESTADO D E L 
« 1 DE LA OBSBB-^ 

V ACION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BAKÓM.0 TEKM-

Manila Acelajado. 
Cayite Nublad". 
11 eslinga Acelajado, 
('orregielor.... id. 
CnUmba Nubl .do. 
Lip i . . Despej cío 
Batangas Acelajado. 
Taal id. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . . . Nublado. 
Bacolor id. 
Tarlac A'eUjado. 
Linzayeu Despejado. 
Bolinao . . . Atclajado. 
D. gupan. , . Despejado, 
S Fernando. Algo-nublado. 
Canden. . id. 
Vigan . Acelajado. " 
Laoag . Nublado. 

NE, flojo 
N. id. 
NE.fi-ssquito 
NI'!. flojo. 
NE. id. 
N. id. 
SE. fresquito. 
NO. id. 
E . id. 
Calma. 
, fdl 

N. fresquito, 
N. fresco. 
N. flojo 
SE. fresco. 
N. flojo. 
N. id. 
N. id. 
N. fresquito. 

Bueno, 
id 

Húmedo, 
id. 

Algo.-Mm. 
Seco. 
Húmedo 
Regular. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Bueno. 
Húmedo. 
Seco, 

id. 
Bueno. 

id. 
líegu'a i . 
•eco. 

761'65 
759"00 
751-SO 
75675 
7f)7'25 

7675 
76'61 

761'50 

26-95 
2ü,75 
25'00 
2ó,00 
22^9 

28'22 
29-8¿ 
2900 

77'40 26*28 

7ó9'55 29'2l 

77;5-().-J 
77l50 

757-50 
761"90 

28,00 
2900 
26'10 
27,00 

Mani la 2 de Febrero de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, S. Peal-

Imi», de la l i K V I S T i I I Klíi A M I L , UC J , de Loyzaga y t o ^ 


